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SECCION QUINTA

Núm. 8.695

Instituto Nacional 
para la Conservación 

de la Naturaleza

JEFATURA PROVINCIAL

Con el fin de lograr una mejor con
servación y fomento de la riqueza pis- 
c>cola, el limo, señor Director general 
de Recursos Naturales Renovables ha 
resuelto prorrogar las vedas establecidas 
en los ríos Aranda, Jiloca, Quedes y Ma- 
nubles hasta el día 3 de marzo de 1974, 

establecer las nuevas vedas que a 
COntinuación se relacionan:

Río Piedra. — Límite superior: Cen
a de la Requijada. Límite inferior: 
hetera de Alhama a Molina de Ara- 

i ' Fbi de la veda, salvo prórroga: 3 
de marzo de 1974.

]a 10 ^esa: Límite superior: Límite de 

Guadalajara. Límite in- 
r-Desembocadura del barranco “La 

uoz Sera” v i ,‘ rin de la veda, salvo pró- 3 de marzo de 1974 P

^Embalse de Moneva _ F.n de h 

1973 3 V° Pr®rro8a: D° de octubre de

El T rag02a’ 13 de diciembre de 1972. 
gible)genier° Jefe Provinciah P. A., (ile-

Núm. 8.723

Magistratura de Trabajo núm. 1

Don José Lueña del Muro, Magistrado 
de la de Trabajo número 1 de Zara
goza y su provincia; . •
Hace saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 22 de 
1971, seguido contra herederos de don 
Miguel Compáns Sanjuán, por débitos 
a la Seguridad Social, he acordado la 
venta en pública subasta de los bienes 
que a continuación se expresan:

Finca rústica sita en la partida de 
“Loma de Caldorio-Canelón”, dé 57 
áreas 21 centiáreas de extensión, en el 
término de Borja, con riego. Linda: al 
Norte y Oeste, viña de Manuel Uchen; 
Este, con carretera, y Sur, viña de 
Francisco Ballestá. Valorada en 32.000 
pesetas. .

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 13 de enero, a las 
once horas de su mañana.

Se hacen las siguientes advertencias:
l.” Que para intervenir en la subas

ta será preciso depositar en la Caja de 
Depósitos, o en la Mesa de la Magistra
tura, el 10 por 100 de la tasación.

2.9 Tiene el carácter de única, con 
dos licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados al 
mejor postor que cubra el 50 por 100 
de la tasación y deposite en el acto el 
20 por 100 del importe de la adjudica
ción. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la 
primera licitación, se abrirá a continua

ción la segunda licitación sin sujeción a 
tipo, y en ella se hará adjudicación pro
visional de los bienes al mejor postor, 
que deberá depositar en el acto el 
20 por 100 del importe de la adjudi
cación. El deudor puede en el acto li
berar los bienes, o presentar persona que 
mejore la postura hecha.

3.* Que se han suplido los títulos 
de propiedad de la finca sacada a su
basta por la coirespondiente certifica
ción del Registro de la Propiedad, de
biendo entenderse que todo licitador 
acepta como bastante la titulación de la 
finca y que las cargas o gravámenes 
anteriores o preferentes, si los hubiera, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Dado en Zaragoza a 30 de noviembre 
de 1972. — El Magistrado, José Lueña. 
El Secretario, "(ilegible).

Núm. 8.724
Don José Lueña del Muro, Magistrado 

de la de Trabajo número 1 de Za
ragoza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 1.632 de 
1972, seguido contra “Talleres Moca”, 
por débitos de Seguridad Social, he 
acordado la venta en pública subasta de 
los bienes que a continuación se expre
san:

Un cargador de baterías eléctrico 
marca “Fervi”, sin número visible. Va
lorado en 10.000 pesetas.
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Gómez-Platero. Magistrados: Don Rafael 
Miravete Oms, don Emilio Llopis Peñas, 
don Carlos Lasala Ferruca y don Ri
cardo Mur Linares.

En la Inmortal Ciudad de Zaragoza 
a 7 de diciembre de 1972.

Una piedra esmeril de dos muelas, 
marca "Irimo”, de 2 CV, sin número 
visible. Valorada en 3.000 pesetas.

Un taladro portátil con soporte, has
ta 16 milímetros de broca, marca “Iri
mo”, de 0,5 HP, sin número visible. Va
lorado en 6.000 pesetas.

Un comprobador de bobinas y lám
paras, eléctrico, marca “Sia”, sin nú
mero visible. Valorado en 5.000 pías.

Una máquina de escribir de 160 es
pacios, marca “Hispano Olivetti”, mo
delo "Línea 88”, sin número visible. 
Valorada en 5.000 pesetas.

Total, 29.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados en • 

Duero, 30-32, segundo derecha, bajo la 
custodia de don Marcelino-Atilio Cam
pos Giménez, donde pueden ser exami
nados libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 13 de enero, a las 
once horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación pro
visional de los bienes subastados al me
jor postor que cubra el 50 por 100 de 
la tasación y deposite en el acto el 20 % 
del importe de la adjudicación. Caso 
de no haber postor en las expresadas 
condiciones mínimas en la primera lici
tación, se abrirá a continuación la se
gunda licitación sin sujeción a tipo, y 
en ella se hará adjudicación provisional 
dti los bienes al mejor postor, que de
berá depositar en el acto el 20 por 100 
del importe de la adjudicación. El deu
dor puede en el acto liberar los bienes 
o presentar persona que mejore la pos
tura hecha.

Dado en Zaragoza a 12 de diciembre 
de 1972. — El Magistrado, José Lue- 
ña. — El Secretario, (ilegible).

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Vistos que han sido por esta Sala de 
lo Civil de la Exorna. Audiencia Terri
torial, en grado de apelación, los pre
sentes autos de juicio declarativo de 
menor cuantía, procedentes del Juzgado 
de primera instancia número 4 de los 
de esta ciudad, donde fueron promovi
dos en virtud de demanda instada a 
nombre de la Sociedad Anónima “Trans
portes Agrícolas e Industriales”, a la 
que en esta apelación representó el Pro
curador don Femando Peiré Aguirre y 
defendió el Abogado don Emilio Gastón 
Sanz, siendo demandados don Victoria
no Muñoz Martínez, mayor de edad, 
casado, funcionario y vecino de Zarago
za, que ante esta Sala fue representado 
por el Procurador don José-Luis Velas- 
co Callizo y defendido por el Abogado 
don Carlos Arrufat Ginés, y los cónyu
ges Domingo Martínez Herranz y Ude- 
lia Martínez; Herranz, en rebeldía, te
niendo por objeto el juicio tercería de 
dominio contra los demandados, ejecu
tante y ejecutados en juicio ejecutivo 
sobre la finca reivindicada y embar
gada,

Fallamos: Que no dando lugar a la 
presente apelación, debemos confirmar 
y confirmamos en todas sus partes el 
fallo recurrido, que queda transcrito y 
se da aquí por reproducido, y no se 
hace imposición de costas del recurso.

Firme que fuere esta sentencia re
mítase por certificación literal, junto con 
los autos originales, al Juzgado de pro
cedencia para su ejecución y cumpli
miento.

Y cuide el Juzgador de instancia ac
tuante, en lo sucesivo, de evitar las de
moras en dictar sentencia, tal como re
fleja el último resultando, de la pre
sente.

Así por ella, definitivamente juzgan
do en grado de apelación, lo promm- 
ciamos, mandamos y firmamos. — Pe
dro Revuelta. — Rafael Miravete. — 
Emilio Llopis Peñas. — Carlos Lasala. 
Ricardo Mur Linares”. (Rubricados).

Así resulta de su original, a que me 
refiero. Y para que conste y remitir al 
"Boletín Oficial” de la provincia para 
su publicación, al objeto de que sirva 
de notificación en forma a los deman
dados en rebeldía e incomparecidos que 
se citan en el encabezamiento, y asi
mismo a los efectos de lo dispuesto en 
el Decreto de 2 de mayo de 1931, ex
tiendo y finno la presente certificación 

; en la inmortal Ciudad de Zaragoza,

Núm. 8.672
AUDIENCIA TERRITORIAL

Don Juan Cabezudo Pena, Secretario 
de Sala de la Audiencia Territorial de 
Zaragoza;
Certifico: Que el encabezamiento y 

parte dispositiva de la sentencia dictada 
en apelación por la Sala de lo Civil de 
esta Audiencia Territorial en los autos 
a que luego se hará mención, copiados 
literalmente, dicen así:

"Sentencia número 190. — limos, se
ñores: Presidente', don Pedro Revuelta

con el visto bueno del limo, señor Presi
dente de la Sala, a catorce de diciembre 
de mil novecientos setenta y dos. — 
El Secretario, Juan Cabezudo. — Vis- • 
to bueno: El Presidente, José de Luna.

Núm. 8.673
AUDIENCIA TERRITORIAL

Don Juan Cabezudo Pena, Secretario de 
Sala de la Audiencia Territorial de 
Zaragoza;
Certifico: Que la resolución dictada 

en los autos a que se hará mención, co
piada en su encabezamiento y parte dis
positiva, dice así:

“Sentencia número 177. — limos, se
ñores: Presidente, don Pedro Revuelta 
Gómez-Platero. Magistrados: don Rafael 
Miravete Oms, don Emilio Llopis Pe
ñas y don Ricardo Mur Linares. — En 
la Inmortal Ciudad de Zaragoza a 25 
de noviembre de 1972. — Vistos por la 
Sala de' lo Civil de esta Audiencia Te
rritorial los presentes autos incidentales 
sobre impugnación de tasación de cos
tas por indebidas, promovidos por “Co
mercio y Construcción”, S. A., represen
tada por el Procurador don Joaquín Bra
vo Castro y dirigida por el Letrado don 
Vicente Alquézar García, contra los Sin
dicatos del Pantano de Arroyo de Escu- 
risa y Central de Riegos Pantano Cue
va Foradada, representados por el Pr0‘ 
curador don Joaquín Enciso Palacio ' 
dirigidos por el Letrado don José-Mana 
Lasala Samper, y contra el Banco Hipo
tecario de España, en situación legal ct 
rebeldía; actuaciones que vienen a co
nocimiento y resolución de la Sala en 
virtud del recurso de apelación inter 
puesto por los Sindicatos demandados en 
este incidente, contra la sentencia recaí 
da en primera instancia de este pr0" 
cedimiento, ■ ,1

Fallamos: Que declarando haber b 
gar en todos sus motivos al recurso 
apelación interpuesto por el Sindica- 
del Pantano del Arroyo de Escurisa 
el Sindicato Central de Riegos de 
Pantanos de Cueva Foradada y 
Arroyo de Escurisa, contra la senten 
dictada por el limo, señor Magis^3^ 
Juez de primera instancia de Terue, 
el presente incidente de impugnación 
costas por indebidas, promovido 
“Comercio y Construcciones”, $■ 
con revocación de la sentencia apc 
debemos declarar y declaramos: , 

Primero. No ha lugar a excluir } 
indebidas ninguna de las partida5 
figuran en la tasación de costas p 
cada.

Segundo. Que las costas dev^r1^. 
durante el período de ejecución e 
tencia, y para el cumplimiento 0
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tividad de la misma, se imponen de 
modo exclusivo, y por ministerio de la 
Ley, a las entidades mercantiles “Co
mercio y Construcciones”, S, A., y Ban
co Hipotecario de España, en situación 
procesal de rebeldía.

Tercero. Que las costas del presente' 
incidente de impugnación se imponen a 
“Comercio y Construcciones”, S. A., por 
su temeridad y mala fe, queí expresa
mente así se declara.

Y con testimonio de esta sentencia 
remítanse los autos originales al Juzga
do de donde' proceden, para su inme
diato cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. — 
Pedro Rexmelta. — Rafael Miravete.— 
Emilio Llopis Peñas. — Ricardo Mur 
Linares”. (Rubricados).

Así resulta de su original, a que' me 
refiero, y para que conste y publicar en 
el "Boletín Oficial” de la provincia para 
que sirva de notificación en forma al 
demandado rebelde Banco Hipotecario 
de España, expido la presente certifica
ción y la firmo, con el visto bueno del 
limo, señor Presidente, en la Inmortal 
Ciudad de Zaragoza a catorce de di
ciembre de mil novecientos setenta y 
dos. — El Secretario, Juan Cabezudo. 
Visto bueno: El Presidente, José de 
Luna.

REQUISITORIAS

B»/» apercibimiento de ser ¿LeclaracLoe 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados desde el día 
de la publicación del anuncio en este 
periódico oficial, y ante el Juez o Tri
bunal que se señala, se les cita, llama 
y emplaza, encargándose a todas las 
Autoridades y Agentes de la Policía 
hdicial procedan a la busca, captura 
y conducción de aquéllos, poniéndo
os a disposición de dicho Juez o Tri
bunal, Con arreglo a los artículos 512 
y 388 de la Ley de Enjuiciamiento 
Militar y de Marina.

Núm. 8.658
BLANCO (Miralda), de 20 años, sol- 

/pra’ ^^diante, natural de Chinón 
'^om^s Y Antonia, 

carf° /Ctua^ Paradero se desconoce, en- 
ada en diligencias preparatorias 

iq~0Se tram^an con» el número 75 de 
i ' ’ s°bre estafa, en el Juzgado de 

^cción número 1 de Zaragoza, com
en mismo en el término de 

]a C° *as- a contar de la inserción de 
a f£re)ente en I°s periódicos oficiales, 
, n e constituirse en prisión decreta- 

en dicho procedimiento.

Juzgados de Primeia Instancia

Núm. 8.660
JUZGADO NUM. 4

Don José-Esteban Rodríguez Pesquera, 
Magistrado, Juez de primera instan
cia del Juzgado número 4 de esta 
ciudad; '
Hace saber: Que en este Juzgado y 

al número 389 de 1972, dimanante de 
juicio "ab intestato”, se tramita expe
diente de declaración de herederos "ab 
intestato" por óbito de don Abelardo 
Martínez Martínez, fallecido en Lina
res el día 13 de agosto de 1972, en ac
cidente, natural de Villacarriedo (San
tander) y vecino de Zaragoza, hijo de 
Juan y de María, en la que figuran co
mo parientes del mismo y solicitan ser 
declarados herederos sus hermanos de 
doble vínculo don Gabriel y doña Es
peranza Martínez Martínez y su herma
na de vínculo sencillo doña Benedicta 
Sáiz Martínez, por ilo que, haciéndolo 
público, se llama a quienes se crean 
con igual o mejor derecho para que 
puedan comparecer ante este Juzgado 
a reclamarlo dentro del término de 
treinta días, todo ello de conformidad 
a lo señalado en el artículo 984 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Zaragoza a ocho de noviem
bre de mil novecientos setenta y dos. 
El Juez, José-Esteban Rodríguez. — El 
Secretario, (ilegible). .

Núm. 8.661
JUZGADO NUM. 4

Cédula de empla7.amiento ‘
El limo, señor Juez de primera ins

tancia del número 4 de esta capital, 
por resolución de este día en autos 
número 481 de 1972, sobre ejercicio de 
acción real del artículo 41 de la Ley 
Hipotecaria, promovidos por "Cáritas" 
de Las Palmas, representada por el 
Procurador señor Juste, contra don 
Constantino Ahis Escrig, por el igno
rado paradero del mismo ha dispues
to sea emplazado por término de seis 
días ante este Juzgado, por si quiere 
comparecer y personarse en los autos 
referidos, y prevención de que caso de 
no hacerlo le parará el perjuicio legal.

Y para que sirva de cédula de em
plazamiento a don Constantino Ahis 
Escrig libro la presente en Zaragoza a 
nueve de diciembre de mil novecientos 
setenta y dos. — El Secretario: P. S., 
(ilegible).

Núm. 8.699
JUZGADO NUM. 6

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, 
Juez de primera instancia del núme
ro 6 de los de Zaragoza;

Hace saber: Que en este Juzgado y al 
número 437 de 1972, instado por don 
Marcelino Domingo Martín, se tramita 
declaración de herederos “ab intestato” 
de doña Gloria Domingo Martín, que 
falleció en estado de casada con don 
Lorenzo Canales Cáncer, en Valencia, 
de donde era vecina, el día 11 de oc
tubre de 1971, siendo nacida en la lo
calidad de Mozota (Zaragoza).

Como hermanos de la causante doña 
Gloria Domingo Martín se encuentran 
doña Josefina, don Marcelino, doña Do
lores, doña María del Carmen, don Ma
riano y doña María - Luisa Domingo 
Martín, todos ellos hijos de Narciso y 
Pascuala.

Lo que se hace saber a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 984 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, y se llama a 
todos los que se crean con igual o me
jor derecho para que comparezcan ante 
el Juzgado a reclamar la herencia den
tro de treinta días.

Dado en Zaragoza a treinta de no
viembre de mil novecientos setenta y 
dos. — El Juez, Julio Boned. — El Se
cretario, (ilegible).

Juzgados Municipales

Núm. 8.727
JUZGADO NUM. 1

Don Celedonio Ceña López, Juez mu
nicipal del número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que en juicio de cogni

ción número 603 de 1972, instado por 
“Juan Domínguez”, S. A., representada 
por el Procurador señor García Anadón, 
contra don Carlos Cano, se sacan a pú
blica subasta, por primera vez, los bie
nes embargados al demandado, que se 
mencionan con su valoración:

1. Una cocina a butano “Aitona”, 
con tres quemadores, horno y bombo
na; en 2.000 pesetas.

2. Un calentador de butano "Cor- 
beró”, LM-7; en 1.000 pesetas.

3. Una estufa de butano “Agni”, de 
tres placas; en 1.750 pesetas.

4. Una máquina de coser “Veritas”, 
número 2147439, muy antigua; en pe
setas 500.

5. Una lavadora normal “Edesa”; en 
1.000 pesetas.

6. Un frigorífico “Edesa”, modelo 
F-230-4; en 4.000 pesetas.

Total, 10.250 pesetas.
Tendrá lugar en este Juzgado el 16 

de enero próximo, a las diez horas; para 
tomar parte deberán los licitadores de
positar el 10 por 100 de la tasación, 
acreditando su personalidad, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos, no permi
tiéndose posturas que no cubran dos 
tercios de la tasación. Tales bienes los 
tiene depositados el demandado (mosén

M.C.D. 2022
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MOTA DE LA ADMIlVISTRAdOX

Se recnerda a nuestros suscriptores que con fecha 21 de 
febrero del presente año fueron publicados en este «Boletín 
Oficial» los nuevos precios de suscripción, los cuales quedan 
indicados a la derecha del recuadro inserto al final de esta 
misma página.

Lo que se comunica a efectos de la continuidad del abono 
en el envío de este diario oficial.

Pedro Dosset, 15, tercero), donde po
drán ser examinados.

Zaragoza, catorce de diciembre de 
mil novecientos setenta y dos. — El 
Juez, Celedonio Ceña. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 8.728
JUZGADO NUM.. 1

Don Celedonio Ceña López, Juez mu
nicipal del número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que en juicio de cogni

ción número 620 de 1972, instado por 
Víctor Ambrós Díaz, representado por 
el Procurador señor García Anadón, 
contra Antonio Gracia Pérez, se sacan 
a pública subasta, por primera vez, los 
bienes embargados al demandado, que 
se mencionan con su valoración:

1. Un turismo “Seat 600 D”, ma
trícula Z-54.538; en 18.000 pesetas.

2. Una librería de 2,10 x 2 metros 
aproximadamente, en madera color no
gal, adornos labrados y diversos depar
tamentos, anaqueles y cajones; en pese
tas 7.000.

3. ■ Una mesa centro, forma rectan
gular, elevable y extensible, a juego 
con la librería; en 1.500 pesetas.

Total, 26.500 pesetas.
Tendrá lugar en este Juzgado el 16 

de enero próximo, a las diez horas; para 
tomar parte deberán los licitadores de
positar-el 10 por 100 de la tasación, 
acreditando su personalidad, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos, no per
mitiéndose posturas que no cubran dos 
tercios de la tasación. Tales bienes los 
tiene depositados el demandado (Com
promiso de Caspe, 84, primero derecha

A, escalera segunda), donde podrán ser 
examinados.

Zaragoza a catorce de diciembre de 
mil novecientos setenta y dos. — El 
Jue^:, Celedonio Ceña. — El Secretario, 
(ilegible).

Núin. 8.729
JUZGADO NUM. 1

Don Celedonio Ceña López, Juez mu
nicipal del número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que en juicio de cogni

ción número 128 de 1972, instado por 
“Distiplás”, S. A., representada por el 
Procurador señor García Anadón, contra 
don Antonio Ruiz García, se sacan a 
pública subasta, por primera vez, los 
bienes embargados al demandado, que 
se mencionan con su valoración:

1. Un comedor compuesto de mesa 
libro de dos pedestales tallados y orla, 
imitación bronce; vitrina de dos cuer
pos, el superior con vitrina central de 
dos estantes y espejos, y dos departa
mentos laterales con tres huecos cada 
uno, descubiertos; seis sillas a juego, 
con asiento tapizado en tejido acrílico 
verde; espejo mural de 0,80 x 1,40 me
tros, aproximadamente ; una lámpara de 
bronce, de seis brazos y doce puntos de 
luz; en 5.000 pesetas.

2. Un tocadiscos estereofónico, “Or
lador”; en 2.000 pesetas.

3. Un televisor “Vanguard”, de 19 
pulgadas, UHF y elevador-reductor; en 
6.000 pesetas.

4. Un frigorífico “Super-Ser”, de 
280 litros; en 6.500 pesetas.

5. Una lavadora automática “Bru” 
modelo “Velomatic”; en 4.000 pesetas

Total, 23.500 pesetas.
Tendrá lugar en este Juzgado el 9 

de enero próximo, a las diez horas; par- 
tomar parte deberán los licitadores de
positar el 10 por 100 de la tasación 
acreditando su personalidad, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos, no per
mitiéndose posturas que no cubran dos 
tercios de la tasación. Tales bienes los 
tiene depositados el demandado (Gene
ral Franco, 126, segundo, Zaragoza 
donde podrán ser examinados.

Zaragoza a trece de diciembre de mil 
novecientos setenta y dos. — El Juez, 
Celedonio Ceña. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 8.730
JUZGADO NUM. 1

Don Celedonio Ceña López, Juez mu
nicipal del número 1 de Zaragoza:
Hace saber: Que en juicio verbal ci

vil número 520 de: 1967, instado po: 
“Organización Financiera”, S. A., repre
sentada por el Procurador señor Garci.¡ 
Anadón, contra Cipriano Rovo López 
se sacan a pública subasta, por segun
da veí:, los bienes embargados al de
mandado, que se mencionan con su va
loración:

1. Un televisor “Philco”, de 23 pul
gadas, con elevador; en 9.000 peseta^

2. Un frigorífico “Otsein”. de 200 
litros de capacidad; en 2.500 pesetas

Total, 11.500 pesetas.
Tendrá lugar en este Juzgado el 10 

de enero próximo, a las diez hora- 
para tomar parte deberán los licitadores 
depositar el 10 por 100 de la tasación 
acreditando su personalidad, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos, no per" 
mitiéndose posturas que no cubran de
tercios de la tasación. Tales bienes le- 
tiene depositados el demandado (aveni
da San José, 62, primero A), donde p1'" 
drán ser examinados; se celebrará c0” 
descuento del 25 por 100 sobre la l'1' 
sacrón.

Zaragoza a trece de diciembre de m 
novecientos setenta y dos. — El Ju^ 
Celedonio Ceña. — El Secretario. (l*e' 
gible).

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
INSERCIONES

Se solicitarán del Exorno. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la "Parte oficial”, 3 pesetas por palabra o guarismo com

pleto. Precio mínimo por anuncio, 200 pesetas. En la “Parte no oficial”, 
4 pesetas por palabra o guarismo completo. Precio minimo por anun
cio, 250 pesetas.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración,

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Trimestre ............................................... 300 pesetas
Semestre................................................. 600 ”
Año......................................................... 1.000 ”
Especial para Ayuntamientos: Año. 600 "

Venta de ejemplar suelto: Del año corriente, 5 pesetas; de cinco aó°’ 
anteriores, 10, y de seis años de antigüedad en adelante, 25.

y de ésta se solicitarán las suscripciones

M.C.D. 2022


